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CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 16
de mayo de 2007 sobre resultados del
concurso de provisión de empleados
públicos.

Observado error en la publicación del Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 63 de fecha 2 de junio de 2007, en el sumario y en la
página 10067 donde dice: “Anuncio del Ayuntamiento de Mérida
de 16 de mayo de 2007 sobre nombramiento de funcionarios
interinos”, debe decir: “Anuncio de 16 de mayo sobre resultado
concurso provisión empleados públicos”.

Mérida, a 20 de julio de 2007. El Concejal Delegado de Recur-
sos Humanos y Administración (Por Delegación mediante Decre-
to de Alcaldía de fecha 20 de junio de 2007, publicado en
B.O.P. Badajoz n.º 128, de fecha 4 de julio de 2007), JUAN
ESPINO MARTÍN.

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA 

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2007
sobre aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización de las calles Camino de
Zalamea, Cervantes, Mártires, Juan XXIII y
Pedro de Valdivia.

Por acuerdo de Pleno, en sesión de fecha 31 de julio de 2007, se
aprobó definitivamente el Proyecto de Urbanización de C/ Camino

de Zalamea, Cervantes, Mártires, Juan XXIII y Pedro de Valdivia,
promovido por Construcciones Aquilino Lorenzo e Hijos, S.L.

Quintana de la Serena, a 5 de septiembre de 2007. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TORREMEJÍA 

EDICTO de 31 de agosto de 2007 sobre
declaración de la viabilidad de la
transformación de los terrenos del Sector 1.

El Pleno del Ayuntamiento, en Sesión Extraordinaria celebrada el día
29 de agosto de 2007, en respuesta a la Consulta de viabilidad admi-
nistrativa sobre la transformación de los terrenos del Sector 1 formu-
lada por la Agrupación de Interés Urbanístico “U.E.-Sector 1 Torreme-
jía” acordó declarar la viabilidad de dicha actuación urbanizadora, de
acuerdo con los criterios orientativos fijados por las Normas Subsidia-
rias para el desarrollo de la eventual actuación, determinando la
forma de gestión indirecta por el sistema de compensación y conce-
der a la entidad solicitante el plazo de 2 meses, desde la última
publicación de este anuncio, para la presentación del Programa de
Ejecución correspondiente, así como las garantías y compromisos exigi-
dos por la Ley para asegurar el completo desarrollo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimien-
to de lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Torremejía, a 31 de agosto de 2007. El Alcalde, FRANCISCO TRINI-
DAD PEÑATO.




